
Salvemos el Rastro madrileño

Periódico editado por Nación Humana Universal.  Para anunciarse en el periódico póngase en contacto con el 636877952 
o el correo electrónico nhupublicidad@gmail.com. Puedes descargar todas las ediciones de los periódicos en formato en: 

www.nacionhumanauniversal.org/periodico   |   nhu.lavapies@gmail.com   |   nhuperiodico   |   @NHULavapies

Entre pandemias y restriccio-
nes al tráfico, nuestro entrañable 
Rastro se mueve como puede.

Nos informan, desde la Aso-
ciación El Rastro Punto Es, que 
están en reuniones con el Ayun-
tamiento con el fin de clarificar 
sus derechos y obligaciones, que 
no son pocos.

Y reclaman, en la reunión del 
lunes 21-2-2022 con la Concejalía 
de Movilidad, a la que asistieron 
representantes de todos los par-
tidos políticos, lo siguiente:

QUE HAY QUE SOLUCIONAR 
DE FORMA URGENTE DOS 
CUESTIONES FUNDAMENTA-
LES, debido a los problemas que 
ha generado el Ayuntamiento 
de Madrid a los titulares de los 
puestos de los mercadillos mu-
nicipales por la aplicación de la 
nueva Ordenanza de Movilidad 
Sostenible, que no ha tenido en 
cuenta los horarios de nuestra 
actividad comercial. Por lo tanto, 
estamos expuestos a sanciones 
cada día que vayamos a nuestro 
lugar de trabajo (sobre todo con 
vehículos industriales).

En primer lugar, la equipara-
ción de todos los vehículos (turis-
mos e industriales) de etiqueta A 
y B  para que podamos acceder 
hasta 2024 por ZBE y ZBEDEP, 
incluidos los no inscritos en el 
RV del Ayuntamiento de Madrid 
porque vengan de fuera de la ciu-
dad de Madrid.

En segundo lugar, la amplia-
ción de horarios de acceso para 
la ZBEDEP (plaza Elíptica y Cen-
tro) de los vehículos industriales 
A, B y C , para transitar por es-
tas zonas, para realizar la car-
ga y descarga de nuestras mer-

cancías los días de celebración 
de los mercadillos,  durante 24 
horas, como teníamos en el anti-
guo Madrid Central, y podamos 
registrar estas matrículas en la 
Junta del Distrito y ellos las pa-
sen a Movilidad,  como veníamos 
haciendo hasta ahora con la reno-
vación de la autorización muni-
cipal para la venta en el Rastro y 
otros mercadillos de la ZBEDEP  
de Centro, y que en estos momen-

tos se sigue haciendo, pero solo 
para los turismos. De esta for-
ma, damos también solución al 
problema de la  brecha digital, 
que en nuestro colectivo es muy 
profunda y por ello hay limita-
ciones para hacer las gestiones 
de forma telemática. Insistimos 
en que lo más sencillo es que el 
concejal de Movilidad firme una 
resolución con excepciones para 

nuestro colectivo. De esa forma, 
tiene efecto inmediato, como han 
hecho para otros colectivos. Así, 
consideramos que sería más rá-
pido que modificar la ordenanza 
de movilidad. 

Veremos qué concluyen en la 
reunión prevista con los partidos 
políticos,  que aún no han sido 
convocados,  aunque se dijo que 
se reunirían en el día de ayer y 
hoy ya tendríamos respuesta a 
nuestras reivindicaciones. Pero 
no se han reunido aún..., por lo 
que nuestro colectivo está muy 
inquieto y se están preparando 
movilizaciones si no responden 
en breve, porque no podemos pa-
gar 200 euros de sanciones por 
trasladar nuestras mercancías y 
estructuras de puestos a nuestro 
lugar de trabajo en el Rastro  y 
otros mercadillos. Porque no nos 
están tratando con las mismas 
condiciones que los residentes, 
ya que a nuestros vehículos in-
dustriales los tenemos que regis-
trar telemáticamente en la sede 
electrónica, en Servicios Profe-
sionales, como si fuéramos repar-
tidores de mercancías urbanas.  
De esta forma, han restringido 
los horarios para transitar por 
esta ZBEDEP a nuestros vehícu-
los industriales (A prohibido, B 
de 7 a 13 h y C de 7 a 15:00 h), sin 
respetar los horarios de nuestra 
actividad recogida en el artículo 
18 de la Ordenanza Reguladora 
de la Venta en el Rastro de Ma-
drid, que en la práctica es des-
de las 7 a las 17:00 h.... Nuestras 
furgonetas, solo en el Rastro, 
son unas 700 y tienen unas me-
didas de altura que no pueden 
aparcarse en parkings porque no 
hay plazas suficientes cercanas 
con esta altura.

Seguiremos informando de 
la situación desde NHU.   

El sábado 12 de febrero tuvo 
lugar en Madrid, convocada por 
Habeas Corpus, la Manifestación 
Europea de Jueces Unidos, que 
comenzó a las cuatro de la tar-
de en el Arco de Moncloa, con 
destino a la plaza Colón, donde 
comenzaron las intervenciones 
desde las seis de la tarde hasta 
las nueve de la noche. 

El juez Rui Da Fonseca denun-
ció la falsificación de los datos de 
contagios, los falsos positivos de 
las PCR y la vulneración de los 
derechos fundamentales, como 
el derecho al trabajo, la familia y 
la salud. También denunció que 
muchas personas han fallecido no 
por causa de la enfermedad, sino 
por haber sido inoculadas con una 
sustancia farmacéutica experi-
mental. Es fundamental crear una 
masa crítica entre los diferentes 
pueblos de Europa, con honesti-
dad, libertad, valor y coraje. 

Intervinieron asociaciones 
como Asociación por la Vida, Li-
berum, Psicólogos por la Verdad, 
Policías por la Libertad, Padres 
por la Verdad o Médicos por la 
Verdad, que denunciaron la es-

trategia del terror al que hemos 
sido sometidos y la imposibilidad 
de aplicar terapias que podrían 
haber salvado vidas. 

Se recordó que muchos familia-
res no pudieron acompañar a sus 
seres queridos en los últimos mo-
mentos de agonía en los hospitales, 
y se reclamó a las fuerzas de segu-
ridad que protejan a la gente. 

Se reclamó que es preciso pa-
rar la criminalización de los no 
vacunados. Hay que defender 
la igualdad de vacunados y no 
vacunados, pues un vacunado 
también se contagia, se infecta 
y transmite la enfermedad. 

Además, lo jurídico debe ir acom-
pañado de un movimiento social 
contra la nueva normalidad. Por 
si fuera poco, no se han respetado 
los derechos de la infancia con la 
vacunación infantil, y existe una 
tasa elevadísima de suicidio entre 
los adolescentes. Muchos jueces 
no estudian los casos de efectos 
secundarios en los niños. 

En la manifestación se dejó 
claro que ningún ser humano 
tiene derecho sobre otros, ya que 
todos somos libres, autónomos e 
independientes. Y que la ciencia 
es discusión y duda, aunque por 
desgracia no ha habido nada de 
esto durante la pandemia.   

Manifestación Europea 
de Jueces Unidos

Debate abierto sobre 
la atención primaria 

que merecemos

Los protocolos covid no justifican que se nos administre 
el acceso a los centros de salud.
La atención sanitaria que exigimos no la decide 
ni la Comunidad de Madrid ni los sindicatos de sanitarios.
Respeto, información y derecho a acompañar a familiares 
en los ingresos en urgencias.
La salud pública es del pueblo y el pueblo decide cómo la quiere.
Ni recortes, ni maltrato, ni protocolos inhumanos.

Viernes 11 de marzo, 19 h
Plaza de Cascorro, 11, local 5

(dentro de la corrala)
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